
¿Qué es la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia?

En el marco de la ley No 348 se crea la Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia, como “organismo especializado 
de la Policía Boliviana encargado de la prevención, auxilio e 
investigación y aprehensión de los presuntos responsables 
de hechos de violencia hacia las mujeres y la familia, bajo la 
dirección funcional del Ministerio Público, en coordinación 
con entidades públicas y privadas”. 

LA PAZ
Telf. Central: 
(2) 228 2211 
(2) 228 5495

EL ALTO
Telf. Central: 
(2) 282 1212

Línea Gratuita Central: 
80014 2031

COCHABAMBA
Telf. Central: (4) 423 3133

Línea Gratuita Central: 
80014 0195

SANTA CRUZ
Telf. (3) 395 4027
(3) 347 2323 (Fax)
Líneas Gratuitas:

 Central: 80014 0225   
San Julián: 80014 0236   

Camiri: 80014 0237

ORURO
Telf. Central: 
(2) 525 0899

POTOSÍ
Telf. Central: 
(2) 624 2099

CHUQUISACA
Telf. Central: 
(4) 643 1777  
(4) 648 0491

TARIJA
Telf. Central: 
(4) 664 0900

BENI
Telf. Central: 
(3) 462 4875

PANDO
Telf. Central: 
(3) 842 3295

La violencia 
NO es un acto natural humano

NO es casual o incidental
ES intencional y tiene el propósito de dañar, 

por ello es un delito.

www.fundacionestasvivo.org

Directorio de oficinas de la Fuerza Especial 
de la Lucha contra la Violencia



TIPOS DE 
VIOLENCIA

A las formas de violencia se le 
asignan diversas causas o factores 
para explicar e incluso justificarlas 
sin embargo, no debemos caer en 
este error. 
 

“Todos los seres humanos 
somos violentos por 

naturaleza”

FALSO: Es importante diferenciar 
dos conceptos:

La agresividad, como factor humano 
de herencia genética que nos lleva a 
defendernos ante los ataques, o 
actuar frente a cualquier peligro.

La violencia, asociada a relaciones de 
dominación y subordinación entre 
las personas y que se expresa entre 
otros en maltrato físico.

“El consumo de alcohol es 
la razón que justifica la 

violencia”

FALSO: La ingesta de alcohol 
puede constituirse en un factor 
que desinhibe, pero no explica 
ni se constituye en la razón de 
la violencia, sólo en el 
liberador de ésta.

“La violencia aparece en 
los sectores más pobres, 
dadas las limitaciones 
económicas y sociales”

FALSO: Los casos de violencia se 
registran en todos los estratos, en 
personas de cualquier nivel 
educacional, económico o social, 
o de cualquier grupo cultural o 
religioso, de diferente afiliación 
política, nación y país.

EL CICLO DE LA VIOLENCIA 
DE PAREJA

La violencia inicia justificándose con un acto no es aceptado 
como adecuado por la pareja, al cuestionar el control de la 
pareja sobre la persona y deriva en actos violentos con 
comportamiento cíclico y repetitivo pasando por  tres fases:

Acumulación de tensión
El agresor se muestra nervioso, hostil e irritable sin reconocer 
su enfado. Lanza provocaciones y verbalizaciones ofensivas y 
agresivas; manifiesta menosprecios y sarcasmos para provocar 
reacciones que justifiquen su conducta violenta. Pueden 
agredir objetos que expresen su poder y el incremento de la 
violencia.

Explosión violenta
Descarga de tensiones a través de golpes, insultos, abuso 
sexual, amenazas entre otras. Luego desaparece el estrés del 
agresor y suele surgir alguna intervención externa (policía, 
amigos, familia). El agresor minimiza la situación y tiende a 
culpar a la pareja del hecho. Estos incidentes se tornan 
periódicos y las lesiones cada vez más graves.

Arrepentimiento y reconciliación o “luna de miel”
El agresor muestra arrepentimiento, amabilidad, en ocasiones 
pide perdón o promete no repetir más la violencia, trata de 
reparar el daño. Da señales de amor y consideración y todo es 
felicidad. A esta falsa ilusión —”luna de miel”— sigue un nuevo 
ciclo de tensiones, desde el momento en que vuelve a sentir 
que pierde el control sobre su pareja. 

Impacto de la violencia en el entorno
• Afecta a la salud física y mental de la víctima.

• Devaluación personal, argumentación a favor de su propio  
 maltrato asumiéndose responsables de la violencia y no  
 como víctimas de la misma. 

• La depresión es una de las consecuencias más comunes de la  
 violencia de género. 

• Los hijos/as afectados como testigos del abuso vivido por sus  
 padres, toman la violencia como referente de expresión de  
 afecto, asumiendo el dolor como pauta comun de convivencia. 

• Los niños/as que crecen en familias donde hay violencia,  
 pueden sufrir trastornos conductuales y emocionales  
 (agresivas y antisociales), o conductas de inhibición y miedo.

• Niños/as que han vivido violencia son susceptibles de  
 convertirse en agresores o víctimas en su futuro.

VIOLENCIA FÍSICA

Patadas, puñetes, cachetadas, 
empujones, golpes con objetos, 
uso de armas que pueden llegar 
hasta el homicidio. Pueden 
ocasionar heridas, hematomas, 
dislocación, fracturas, quemaduras, 
pérdida de dientes, etc.

VIOLENCIA SEXUAL

No sólo involucra el acceso carnal sin 
consentimiento de la pareja, sino a 
todas las formas de abuso con 
connotación sexual sin considerar el 
deseo o consentimiento de la pareja.

VIOLENCIA PSICOLÓGICA

Son acciones de desvalorización, 
intimidación, chantaje, amenazas 
y control del comportamiento 
y decisiones de las víctimas, 
que generan disminución de la 
autoestima, inestabilidad y 
depresión que puede llevar al 
suicidio en un caso extremo.

VIOLENCIA ECONÓMICA

Patrones de conducta vinculados 
a controlar a una persona 
haciéndola económicamente 
dependiente. Incluye el control y 
manejo del dinero, propiedades 
y, en general, todos los recursos 
disponibles. 

Algunas manifestaciones de este 
tipo de violencia son: hacer que la 
persona receptora de violencia 
tenga que dar explicaciones cada 
vez que necesite dinero, ya sea para 
uso de la familia o para sí misma.

MITOS QUE RODEAN 
A LA VIOLENCIA

FLUJOGRAMA
DE ATENCIÓN

PASO 1
DENUNCIA

(Víctima, denunciante, oficio)

Auxilio 
Inmediato

PASO 2
ASIGNACIÓN 

Oficial Investigador/a

Violencia Física 

Violencia Psicológica

Violencia Sexual

PASO 3
ENTREVISTA

Recepción de declaración
Llenado de formularios

PASO 4
CONCLUSIÓN 

INVESTIGACIÓN

PASO 5
REMISIÓN
(24 horas)

En comunidades indígenas 
y campesinas, coordinación.

 
Autoridades Indígena 

Originario Campesinas 
(Ley 348, Art. 52)

Informe preliminar 

Niño, Niña, 
Adolescente

 Adulto/a Mayor

Juzgado

Fiscalía

Servicio Integrado de Justicia Plurinacional

Evaluación Médico forense y/o 

 personal de salud (certificado médico)

Citación 

Derivación


